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Domicilio Legal:  Ascasubi Nº 67 - Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida                                                                          


e Islas del Atlántico Sur.       


  


C.U.I.T.:      30-67575831-6        


          


Caracterización de la Institución:     El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Tierra 


del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, es una persona jurídica de 


derecho público no estatal, con independencia funcional de los poderes del 


estado. 


          


Función de la Institución:      Registro, reglamentación y control del ejercicio de las Profesiones de 


Ciencias Económicas. 


          


Norma de creación:  Ley N° 191 de la Pcia. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 


Sur, ART 78. Los EECC de la Cámara Ushuaia, junto con los EECC de la 


Cámara Río Grande conforman los EECC del Consejo Superior. 


          


Fecha de sanción de la ley:  18 de noviembre de 1994.  


          


Fecha de promulgación:  5 de diciembre de 1994 por Decreto Provincial Nº 3073.    


          


Fecha de publicación:  12 de diciembre de 1994 en el Boletín Oficial Provincial.    
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MEMORIA ESTADOS CONTABLES AL 30/06/2022 


 


 


Estimado Colega: 


El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur - 


“Cámara Ushuaia” eleva a su consideración la Memoria correspondiente al período 01/07/2021 al 


30/06/2022, que contiene un resumen sintético de aquellos aspectos importantes de la gestión anual por el 


ejercicio económico N° 27. 


 


RESUMEN GESTION EJERCICIO 2021-2022 


 


AUTORIDADES DE LA CÁMARA USHUAIA  


Con mandato al 30 de junio de 2022. 


 


PRESIDENTE:     C.P. Ricardo Hugo Chiarvetto 


VICEPRESIDENTE:    C.P. Mauricio Martín Irigoitía 


SECRETARIO:    C.P. Ricardo Andrés Frías 


TESORERA:    C.P. María Gricelda Paredes 


 


CONSEJERO SUPLENTE:  C.P. José Luis Castellucci 


     L.E. Nicolás Ricardo Verón 


 


REVISORES DE CUENTAS:  


            TITULAR:  C.P. María Elizabeth Ojeda Ruiz 


            SUPLENTE:  C.P. Yamila Patricia Rasclard 


 


TRIBUNAL DE ETICA: 


        TITULARES:  C.P. Daniel Alberto Maldones 


     C.P. Adalberto José Santos 


                SUPLENTE: C.P.  Alejandro Agustín Barrozo Marte 


 







 


GENERALIDADES 


Con la presentación de esta Memoria, se completa un ciclo de gestión de la Cámara Ushuaia que se podría 


calificar de exitoso, entendiendo como tal el cumplimento los objetivos planteados a lo largo de cuatro años 


con dos períodos consecutivos. 


Los integrantes de la Comisión Directiva se plantearon concretar muchos de los objetivos que comisiones 


anteriores se venían proponiendo. No obstante ello, también se marcaron nuevos rumbos como la intención 


de llevar a la institución a la era digital, de contar con un espacio recreativo en la ciudad de Tolhuin, 


desarrollar un plan estratégico para la cámara y generar la mayor cantidad de vínculos activos con la 


sociedad, entre otros. 


Una nueva Comisión, integrada en parte por colegas de la Comisión Directiva anterior, inicia su período de 


gestión, continuando con  los proyectos trazados por la Comisión Directiva anterior y las nuevas propuestas 


que fueron circularizadas a la matrícula y avaladas por más de cien (100) profesionales. 


El ejercicio económico al que corresponde la presente memoria se ha visto marcado por la pandemia de 


COVID-19, al igual que el resto de las personas e instituciones de la comunidad de Ushuaia. 


Poco a poco se volvió a la presencialidad de las actividades en las nuevas instalaciones de la Cámara 


Ushuaia, un edificio pensado y construido con mirada de futuro que espera acoger a una matrícula en franco 


crecimiento. 


ACTIVIDADES DE CAPACITACION 


 


Si bien la oferta en capacitaciones virtuales fue impulsada por el contexto pandémico que atravesamos, se 


prevé que esta tendencia se sostenga en el tiempo, por lo cual se desarrollará una oferta mixta de cursos en 


línea y presenciales, en la medida que lo permitan las condiciones del contexto. 


A lo largo del ejercicio se desarrollaron capacitaciones que sumaron un total 49 horas reloj. Dentro de ese 


total, las capacitaciones virtuales, con la presencia de los profesionales asistentes en un mismo salón, 


ascendieron a 8 horas reloj.  Las actividades de capacitación en línea a través de la plataforma de Zoom, con 


la licencia adquirida en conjunto con la Cámara Río Grande, ascendieron 23 horas reloj.  


Se realizó solamente una actividad presencial, el 01/12/2022 de 6 horas reloj, la cual tuvo el objetivo de 


estrenar el SUM del nuevo edificio en las actividades de capacitación, hecho que comenzaba a marcar un 


hito de importancia de los eventos presenciales luego de la Pandemia y luego de terminada la obra de la 


nueva sede del Consejo  


A continuación, se detallan los cursos realizados: 


 


 


 


AREA TEMATICA SFAP Capacitador/es – 


Modalidad Lugar 


Carga 


Horaria 


Fecha 


TITULO 


PROFESIONAL “Una aproximación a la 


cultura del Compliance y el 


rol de los profesionales en 


las Ciencias Económicas” 


Cra. Judith 


Yanina BULIAN 


Zoom 


2 02/07/2021 







 


LABORAL “Curso integral de 


actualización laboral” 


Cr. José Luis 


SIRENA 


Zoom 


14 05/10/2021 


al 


30/11/2021 


TRIBUTARIA “Prevención de lavado de 


activos. Responsabilidades 


emergentes y oportunidades 


para los contadores 


públicos.” 


Cr. Jorge Hugo 


SANTESTEBAN 


HUNTER 


Zoom 


3 12/10/2021 


AUDITORIA “Cambios que nos trae la RT 


53 en la nueva RT 37” 


Cr. Cayetano 


Ángel Victor 


MORA 


Zoom 


3 26/11/2021 


PROFESIONAL “Actuación profesional en 


cuestiones impositivas” 


Cr. Eduardo 


Andrés 


VAZQUEZ 


Zoom 


6 1/12/2021 


TRIBUTARIA “La Ley de Alivio Fiscal para 


fortalecer la salida 


económica y social de la 


pandemia - Ley 27.653” 


Cr. Eduardo 


Andrés 


VAZQUEZ 


Zoom 


2 11/03/2022 


PROFESIONAL “Excel para estudios 


contables” 


Cr. Lucas Damián 


DALMAU 


Zoom 


8 18/04/2022 


al 


02/05/2022 


TRIBUTARIA “Impuesto a las Ganancias y 


Bienes Personales periodo 


fiscal 2021. Aspectos 


preliminares y centrales de 


la liquidación” 


Cr. Eduardo 


Andrés 


VAZQUEZ  


Zoom 


3 28/04/2022 


PROFESIONAL “Actuación del Contador 


Público frente a la 


Prevención del Lavado de 


Activos y Financiación del 


Terrorismo (PLAyFT)” 


Cr. Fernando 


Carlos ZANET 


Zoom 


3 24/05/2022 


TRIBUTARIA “Impuesto a las Ganancias y 


Bienes Personales. Período 


fiscal 2021. Aspectos 


particulares a tener en 


cuenta para el referido 


período fiscal” 


Cr. Eduardo 


Andrés 


VAZQUEZ 


Presencial 


2 30/05/2022 


AUDITORIA “RT 53: Modificaciones a la 


RT 37” 


Cr. Fernando 


Carlos ZANET 


Zoom 


3 07/06/2022 







 


ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA Y DE SECRETARIA TECNICA  


 


Se destaca el valioso trabajo realizado por la Secretaría Técnica de la Cámara Ushuaia, tanto en la redacción 


de la normativa como en la implementación exitosa del sistema de Legalizaciones. La Resolución CS 


N°16/2020, que admite la legalización de trabajos firmados ológrafamente por el matriculado, escaneados y 


enviados a legalizar se encuentra próxima a cesar, esperando que al 31/12/2022 la presentación de tramites 


sea del 100% con firma digital. 


La mayor parte de las reuniones de Secretarios Técnicos de la Federación Argentina de Consejos 


Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) se llevaron adelante con formato de reuniones en línea, 


participado de todas ellas los Secretarios Técnicos de la Cámara Ushuaia, generando una permanente 


actualización del servicio respecto de las problemáticas que se plantean a lo largo del país. 


El plantel de colaboradoras en el servicio administrativo de la Cámara se mantuvo igual que el ejercicio 


anterior, el cual continúa funcionando con la acostumbrada eficiencia y compromiso, lo que constituye un 


importante apoyo para la gestión de la Comisión Directiva. 


COMISIÓN DE JÓVENES PROFESIONALES 


 


Tras haber experimentado una merma en la realización de actividades durante el ejercicio económico 


anterior, producto de la pandemia COVID-19, los Jóvenes Profesionales de la Cámara Ushuaia pusieron el 


foco en reactivar la misma. Para ello se acordó el desarrollo en actividades tales como: 


Con el apoyo de las autoridades de la cámara se realizó una primera reunión durante el mes de agosto de 


2021 donde se impulsó la reactivación de la Comisión de Jóvenes Profesionales, se propuso la creación de 


un espacio para Consultas entre profesionales y se acordó colaborar con el comedor y merendero “Peniel”, 


recolectando y acercando elementos de limpieza, alimentos no perecederos y ropa de abrigo. 


Se trabajó además desde este ámbito, y tomando como referencia los casos de otras provincias y los 


antecedentes propios, en la creación de un nuevo y actualizado reglamento para el funcionamiento de la 


Comisión de Jóvenes Profesionales. Se destacó el debate entre los matriculados y la búsqueda de una 


participación más activa y ágil de los jóvenes. 


Asimismo, se retomó a fines de 2021 la búsqueda de consensos y criterios para organizar un listado de 


interesados en una Solución Habitacional, de particular interés en el caso de los Jóvenes Profesionales de la 


Cámara Ushuaia. Se actualizaron durante marzo 2022 los padrones de matriculados en dicha búsqueda y 


se presentaron notas en los organismos correspondientes a los fines de avanzar en dichas soluciones. 


El día 20 de noviembre de 2021 se realizó en la ciudad de Ushuaia la 2º Reunión Zonal de Jóvenes 


Profesionales, correspondiente a la Zona III de FACPCE, a partir de donde se reimpulsó la integración de 


los Jóvenes Profesionales a los ámbitos de debate y participación profesional de carácter zonal y nacional. 


Con el aval de las autoridades de la Cámara se colaboró con la organización de la Jornada Patagónica de 


Derecho Tributario, Aduanero y Penal Tributario realizada el 22 de marzo de 2022 en la sede de Ascasubi 


67 y que resultó de gran interés para los jóvenes participantes. 


El día 26 de abril de 2022 se realizó una importante reunión de la Comisión, donde se continuó con los 


planes de reactivación de la Comisión de Jóvenes Profesionales. Con la participación de las autoridades 


nacionales de jóvenes profesionales CP Daniela Micheaux y CP Federico Garza se debatió el rol de los 


jóvenes profesionales, el funcionamiento y participación de las comisiones de jóvenes a nivel zonal y 


nacional y se acordó un plan de acción para el segundo semestre de 2022, con mayor participación en causas 


solidarias y una consolidación de la reorganización de la Comisión de Jóvenes Profesionales. 


Durante el 20 de mayo de 2022 se realizó una nueva reunión de la Comisión, donde se decidió participar en 


la Primera Reunión Zonal de 2022 de Zona III, debatiéndose entre los participantes del tema “Semillero de 


Líderes”, foco de dicha reunión. Dicha reunión se realizó el 04 de junio de 2022, contándose con la 


participación de jóvenes de esta cámara. 







 


Se impulsó desde esta Comisión la participación de los Jóvenes Profesionales en el Taller Practico de 


Armado de Estados Contables llevado a cabo por la Comisión de Jóvenes Profesionales de Mendoza el día 


16/06/2022, considerándose esta muy valiosa por quienes participaron. 


Debido al renovado dinamismo, el ímpetu y la dedicación a mejorar las prestaciones y las herramientas 


para el joven profesional, esta Comisión resultó reconocida y distinguida desde la Comisión Nacional de 


Jóvenes Profesionales. 


COMISIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 


 


Como primera consideración cabe destacar que esta comisión de Sector Público Cámara Ushuaia, sigue 


participando como cada año en la Comisión de Sector Público de la FACPCE participando activamente en 


las reuniones tanto virtuales como presenciales que se dictaron a lo largo de este ejercicio económico. 


Asimismo, esta comisión ha llevado a cabo numerosas reuniones, en las cuales se trató con profundidad el 


proyecto de reglamento interno para su funcionamiento, con el fin que sea aprobado por ambas cámaras de 


este Consejo Profesional, en la actualidad el mencionado proyecto se encuentra finalizado quedando solo 


pendiente su aprobación. 


Además, la Comisión de Sector Público con el objeto de seguir trabajando los temas que en las sucesivas 


reuniones celebradas se determinaron como de incumbencia profesional para aquellos matriculados que 


prestan servicio en la Administración Pública Provincial y Municipal, ha presentado planificación para el 


próximo ejercicio. 


Por último, se considera muy relevante mencionar que miembros de esta comisión han participado de las 


XIV Jornadas Nacionales del Sector Publico llevada a cabo los días 9 y 10 de junio del 2022 en la ciudad de 


Rosario, en cuyo acto de cierre se informó a los allí presentes que este Consejo Profesional será la sede de 


las próximas Jornadas Nacionales de Sector público que se llevará a cabo en nuestra ciudad en el año 2024. 


Asimismo, se realizó la invitación a la misma con un video confeccionado para tal fin por integrantes de la 


comisión. 


COMISION DE SOLUCION HABITACIONAL:  


 


Durante el presente ejercicio se produjo la reactivación de las tareas de esta comisión, a través de la 


recopilación de la información con la que se contaba de los matriculados interesados en soluciones 


habitacionales. 


Asimismo, en el ejercicio en curso, se solicitaron reuniones con autoridades del Instituto provincial de 


Vivienda y Subsecretaria de Vivienda de la Municipalidad de Ushuaia, con el fin de plantear la necesidad 


y consultar sobre el procedimiento y documentación necesaria para el inicio del trámite. 


La ciudad de Ushuaia posee una población que se encuentra entre las que mayor crecimiento experimentan 


anualmente, según proyecciones del INDEC, el crecimiento poblacional en la misma será del 22% para el 


2025. 


Una tendencia de similar crecimiento también experimenta la Matrícula de la Cámara en cuanto a jóvenes 


profesionales que se radican en la ciudad de Ushuaia, hecho que por un lado impulsa la demanda 


habitacional de las y los Matriculados que pretende ser acompañada con acciones institucionales, y por el 


otro si se vincula al crecimiento de la población general antes mencionado, el déficit de viviendas seguirá 


manteniendo la tendencia estructural que ya posee. 


Todo esto hace que sea decisión de las Comisiones Directivas salientes y entrantes, redoblar los esfuerzos 


junto a las y los Matriculados involucrados en la problemática, para concretar soluciones tangibles para los 


mismos. 


 


 







 


INTERACCION CON LA SOCIEDAD 


Mucho de lo ya mencionado, demuestra las firmes intenciones que se siguieron a lo largo de cuatro años de 


gestión para mantener vinculada de manera efectiva al Consejo con las Instituciones de interés estratégico 


para el desarrollo de la labor profesional de las y los Matriculados. 


Se mantuvo activa la relación institucional con la Inspección General de Justicia de la provincia (IGJ), lo que 


dio lugar a contar rápidamente con información precisa para compartir a la matrícula respecto de los 


cambios y actualizaciones en la normativa que emite y aplica esta Inspección General, y también abrió un 


importante canal de comunicación que permitió llevar a manos de los decisores claves de la misma, las 


inquietudes y quejas de las y los Matriculados del Consejo. 


Este vínculo con la IGJ permitió desarrollar diferentes reuniones en las cuales se compartieron puntos de 


vista y se organizaron actividades de capacitación en conjunto. 


Las relaciones institucionales con la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 


Atlántico Sur, se mantuvieron fluidas, atravesando un cambio de gestión de la misma que ratificó los 


diferentes programas de acciones conjuntas que se tienen previstos y se relacionan con las y los graduados 


de la Universidad que deben matricularse en el CPCETDF. 


La Agencia de Recaudación Fueguina es otra institución clave para el desarrollo profesional de gran parte 


de la Matrícula, y por ello se mantuvo vigente la mesa de enlace entre ésta y el Consejo a través de la 


Comisión de Asuntos Tributarios, pudiendo lograr cambios importantes en la normativa y fechas de 


vencimientos que generaban problemas de inconsistencia dada la convulsionada dinámica del contexto. 


La representación de la Cámara Ushuaia del CPCETDF en las reuniones de la Agencia de Desarrollo 


Ushuaia es muy importante, ya que el Consejo se consolida como un organismo de consulta para temas 


vinculados a el expertise de sus matriculados, esperando también desarrollar futuras acciones que puedan 


beneficiar a ambas instituciones. 


Es importante agradecer a todos los colegas matriculados la confianza que han depositado en esta Comisión 


Directiva para la gestión de nuestro querido Consejo Profesional y también es oportuno agradecer a los 


empleados que como siempre han dado muestras de su capacidad y esfuerzo en la realización de sus tareas.  


 


Atentamente. 


 


                                                                                                     Ushuaia, 01 de octubre del año 2022. 


 


 


 


 


Dr. Mauricio M. IRIGOITIA. 


                Presidente 


 


 


  







 


 


INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE  


  


  


Señores  


Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 


del Atlántico Sur.   


Cámara Ushuaia. 


C.U.I.T: 30-67575831-6  


Domicilio legal: Ascasubi 67  


Ushuaia-Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.  


-------------------------------------------------------------------------- 


 


 


Informe sobre los estados contables  


  


He auditado los estados contables adjuntos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 


Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur Cámara Ushuaia, que comprenden el 


estado de situación patrimonial al 30 de junio de 2022, el estado Recursos y Gastos, el estado de evolución 


del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo correspondientes al ejercicio económico finalizado en 


dicha fecha, así como un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa 


incluidas en las notas 1 a 5, los anexos de I a VI   


  


Las cifras y otra información correspondientes al ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 


2021 son parte integrante de los estados contables mencionados precedentemente y se presenta en forma 


comparativa con el ejercicio actual, al solo efecto de obtener una interpretación adecuada de las variaciones 


operadas en el ejercicio.   


 


Responsabilidad del Consejo Directivo en relación a los estados contables  


  


El consejo directivo es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 


contables adjuntos, de conformidad con las normas contables profesionales argentinas, y del control interno 


que el consejo considere necesario para permitir la preparación de estados contables libres de incorrecciones 


significativas.  


   


Responsabilidad del auditor  


  


Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados contables adjuntos basada en 


mi auditoría. He llevado a cabo mi examen de conformidad con las normas de auditoría establecidas en la 


Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 


Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como que se planifique y ejecute la 


auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los estados contables están libres de 


incorrecciones significativas.  


  


Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener elementos de juicio sobre las 


cifras y la información presentadas en los estados contables. Los procedimientos seleccionados dependen 


del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrecciones significativas en los estados 


contables. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno pertinente 


para la preparación y presentación razonable por parte de la entidad de los estados contables, con el fin de 


diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 


finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también 


incluye la evaluación de la adecuación de las políticas contables aplicadas y de la razonabilidad de las 


estimaciones contables realizadas por el Consejo Directivo de la entidad, así como la evaluación de la 


presentación de los estados contables en su conjunto.  







 


 


  


Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada 


para mi opinión de auditoría.  


  


Opinión:  


  


En mi opinión, los estados contables adjuntos del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 


la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur Cámara Ushuaia al 30 de junio de 2022 


presentan razonablemente la situación patrimonial de la institución, la evolución del patrimonio neto, así 


como sus recursos y gastos y el flujo de su efectivo correspondientes al ejercicio económico finalizado en 


esa fecha, de conformidad con las normas contables profesionales argentinas.  


    


Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios  


 


a) Según surge de los registros contables de la institución, la deuda devengada a favor del Sistema 


Integrado Previsional Argentino asciende a $ 553.492 no siendo exigible al 30 de junio de 2022.   


  


 


  


Ushuaia-Provincia de Tierra del Fuego, 03 de Octubre de 2022  


 


 
                                                                                                             Alejandro Rodríguez 


                                                                                                                                            Contador Público Nacional (UNT) 
Matricula T.3 F.41 – C.P.C.E.T.D.F. 







 


 


CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL 


FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


 


ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 


al 30 de junio de 2022, comparativo con el ejercicio anterior 


Expresado en Moneda Homogénea 


 


   Ejercicio   Ejercicio  


   finalizado el  finalizado el 


   30/6/2022  30/6/2021 


ACTIVO   $  $ 
      


ACTIVO CORRIENTE     
      


Caja y Bancos - (Nota 3.1)           3,110,899            2,720,458  


Inversiones - (Nota 3.2, Nota 4 y Anexo I)                        -                             -    


Créditos - (Nota 3.3 y Anexo II)             301,183                417,365  


Otros Créditos - (Nota 3.4 y Anexo II)             113,169                  51,959  


TOTAL ACTIVO CORRIENTE          3,525,251             3,189,782  
      


ACTIVO NO CORRIENTE     
      


Bienes de Uso - (Anexo III y Nota 5)       89,061,473          90,675,962  


TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE       89,061,473          90,675,962  
      


TOTAL ACTIVO        92,586,724          93,865,744  


      


PASIVO      
      


PASIVO CORRIENTE     
      


Deudas - (Nota 3.5 y Anexo II)              50,156                140,630  


Deudas Bancarias - (Nota 3.6 y Anexo II)                       -               2,319,642  


Deudas Sociales - (Nota 3.7 y Anexo II)         1,702,047             1,060,644  


Otras Deudas - (Nota 3.8 y Anexo II)          328,563               489,393  


TOTAL PASIVO CORRIENTE         2,080,766           4,010,309  
      


PASIVO NO CORRIENTE     
      


Deudas Bancarias - (Nota 3.6 y Anexo II)                        -                  232,716  


TOTAL PASIVO NO CORRIENTE                        -                  232,716  
      


TOTAL PASIVO           2,080,766            4,243,025  


     


PATRIMONIO NETO           


Según Estado Correspondiente       90,505,958          89,622,719  


      


TOTAL PATRIMONIO NETO + PASIVO       92,586,724          93,865,744  


 


Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos 


(*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 3/10/2022 
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CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL 


FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


 


 


ESTADO DE RECURSOS Y GASTOS 


al ejercicio finalizado al 30 de junio de 2022 comparativo con el ejercicio anterior 


(Expresado en moneda Homogénea) 


 


 Ejercicio   Ejercicio  


 finalizado el  finalizado el 


 30/6/2022  30/6/2021 


 $  $ 


    


RESULTADOS ORDINARIOS    


    


RECURSOS    


Recursos para fines generales - (Nota 3.9 y Anexo IV)    26,375,205      28,160,095  


Recursos para fines específicos - (Nota 3.10 y Anexo IV)           88,462                      -    


Recursos para fines diversos - (Nota 3.11 y Anexo IV)         545,228           244,682  


TOTAL RECURSOS    27,008,895      28,404,777  


    


GASTOS    


Generales de Administración - (Anexo V)    18,548,759     16,966,078  


Específicos de Sectores - (Anexo VI)      4,557,974        2,597,892  


Depreciaciones de Bienes de Uso (Anexo III)      2,310,525        2,452,983  


TOTAL GASTOS    25,417,258     22,016,953  


      


NETO RECURSOS MENOS GASTOS ORDINARIOS      1,591,637        6,387,824  


    


Resultados Financieros y Por Tenencia Incluye RECPAM -       708,398        2,200,261  


    


SUPERAVIT FINAL DEL EJERCICIO         883,239        8,588,085  


 


 


Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos. 


(*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022.  


 


 


 


 


 


 


 


 







 


  


     C.P. Mauricio M. IRIGOITIA                           C.P. Eliana L. PERI                         C.P. María Elizabeth OJEDA RUIZ 


                    Presidente                                    Vicepresidenta                                                  Tesorera  


  


 


  


  


 


      C.P. Ricardo A. FRÍAS                                     C.P. Hernán R. GALAR                             C.P.N. Alejandro RODRIGUEZ 


               Secretario                                         Comisión Fiscalizadora de Cuentas                Mat. T.3 F.41 – CPCETDF (UNT) 


CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL 


FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


 


 


 


 


 


ESTADO DE EVOLUCIÓN DEL PATRIMONIO NETO 


al 30 de junio de 2022, comparativo con el ejercicio anterior 


Expresado en Moneda Homogénea  


 


 


DETALLE 
SUPERAVIT / 


DÉFICIT 


ACUMULADOS 


PATRIMONIO 


NETO AL 


30/06/2022 


PATRIMONIO 


NETO AL 


30/06/2021  


        
 


Saldos al Inicio del Ejercicio Ajustados                      89,622,719                   89,622,719                   81,034,634  
 


Saldos al Cierre del Ejercicio Ajustados                      89,622,719                   89,622,719                   81,034,634  
 


Superávit/Déficit del Ejercicio                           883,239                        883,239                     8,588,085  
 


SALDOS AL CIERRE DEL EJERCICIO                      90,505,958                   90,505,958                   89,622,719  
 


                   


Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


(*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022.  
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ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO  


al 30 de junio de 2022, comparativo con el ejercicio anterior 


(Expresado en moneda homogénea) 


    


 30/06/22  30/06/21 


VARIACIONES DEL EFECTIVO $  $ 


    


Efectivo al Inicio del Ejercicio         2,720,458        1,489,582  


Efectivo al Cierre del Ejercicio         3,110,899        2,720,458  


Variación Neta del Ejercicio            390,441        1,230,876  


    


CAUSAS DE LAS VARIACIONES DEL EFECTIVO    


    


ACTIVIDADES OPERATIVAS    


    


Cobros de Recursos Para Fines Generales 27,063,866     28,614,385  


Pagos de Gastos Generales de Administración -22,716,632  - 22,328,131  


FLUJO DE EFECTIVO GENERADOS EN LAS 


ACTIVIDADES OPERATIVAS 
        4,347,234  


 
      6,286,254  


    


ACTIVIDADES DE INVERSION    


    


    


Pago por Compras de Bienes de Uso -         696,037   -   9,807,997  


FLUJO NETO DE EFECTIVO GENERADO EN LAS 


ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
-         696,037  


 
-   9,807,997  


    


ACTIVIDADES DE FINANCIACION    


    


Cancelación Préstamos Bancarios -      2,552,358   -   


Adquisición Préstamos Bancarios -        2,552,358 


Resultados Financieros y por Tenencias -         708,398        2,200,261  


FLUJO NETO DE EFECTIVO GENERADO POR LAS      


ACTIVIDADES DE FINANCIACION -      3,260,756         4,752,619  


    


VARIACIÓN NETA   DEL EFECTIVO            390,441        1,230,876  


 


 


Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


(*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022.  
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NOTAS A LOS ESTADOS CONTABLES AL 30 DE JUNIO DE 2022 


                 


NOTA 1 – DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES   


      


El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico 


Sur, conforme lo establecido en la ley Pcial. Nº 191 de su creación, tiene como funciones principales a realizar, el 


registro, la reglamentación y control del ejercicio de las Profesiones de Ciencias Económicas. Para ello le corresponde: 


cumplir y hacer cumplir las prescripciones de la ley Nº 191; ejercer el  gobierno de la matrícula de las profesiones 


comprendidas; reglamentar y ordenar el ejercicio de las profesiones  de ciencias  económicas; honrar  el  ejercicio de 


las Profesiones de Ciencias Económicas; crear, registrar y administrar las matrículas de los Profesionales de Ciencias 


Económicas; llevar  un registro actualizado con los antecedentes respectivos de los profesionales matriculados; velar 


para que sus miembros actúen con lealtad hacia la patria y cumpliendo las normas vigentes; velar por el cumplimiento 


de las normas éticas y arancelarias vigentes para el ejercicio de las Profesiones de Ciencias Económicas; dictar las 


normas técnicas que deben cumplir los matriculados y establecer el régimen de incompatibilidades para su actividad 


profesional; combatir el ejercicio ilegal de las profesiones regidas por la ley Nº 191; asesorar a la administración 


pública  en el cumplimiento de las disposiciones que se relacionan con la profesión; ejercer la representación técnica, 


moral y gremial de los profesionales matriculados; ejercer todas las otras funciones que tiendan a jerarquizar, estimular 


y defender la profesión y amparar su dignidad.  


          


NOTA 2 – BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES     


                


Los Estados Contables anuales al 30-06-2022 han sido preparados conforme a los lineamientos de las Resoluciones 


Técnicas N° 6, 8, 11, 16, 17, 25, 31, 39 y 41 segunda parte para entes pequeños de la Federación Argentina de Consejos 


Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE).          


            


2.1) UNIDAD DE MEDIDA          


Los estados contables fueron realizados utilizando la unidad de medida homogénea de conformidad a lo establecido 


por las Normas Contables Profesionales de la FACPCE. Los presentes estados contables reconocen las variaciones en 


el poder adquisitivo de la moneda hasta el 1 de marzo de 2003, habiéndose discontinuado a partir de esa fecha la 


incorporación de ajustes para reflejar dichas variaciones por imperio del Decreto 664/03 de P.E.N. reanudándose el 


ajuste por inflación de conformidad con la Resolución JG 539/18 en el ejercicio 2019.  


Estas normas establecen que la aplicación del ajuste por inflación debe realizarse frente a la existencia de un contexto 


de alta inflación, el cual se caracteriza, entre otras consideraciones, por la existencia de una tasa acumulada de inflación 


en tres años que alcance o sobrepase el 100%, considerando para ello el índice de precios publicado por el Instituto 


Nacional de Estadística y Censos (I.N.D.E.C.) que se encuentre vigente según las normas contables en cada momento. 


La reexpresión de los saldos se calculó considerando los índices establecidos por la F.A.C.P.C.E., resultante de la 


combinación del Índice de Precios Internos al por Mayor (I.P.I.M.), con el índice de Precios al Consumidor Nacional 


(I.P.C.N.) publicados por el I.N.D.E.C. con base diciembre de 2016. 


El Consejo ejerció la opción de la RT 6 y la Res. JG 539-18 de presentar el RECPAM incluido en los resultados 


financieros y por tenencia, en una sola línea. La no apertura de los resultados financieros y por tenencia (incluido 


RECPAM) genera la imposibilidad de determinar las magnitudes reales de los diferentes componentes de los 


resultados financieros y por tenencia, tampoco permite determinar las magnitudes nominales ajustadas por inflación 


de los mismos y el efecto del RECPAM sobre dichos resultados. 


Por último, la información contable se ha presentado tomando en consideración la Resolución Técnica N°. 8, 11, 16, 


25 y 41 Inc. 2.b. 2da parte entes pequeños de la F.A.C.P.C.E.,   
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NOTA 2 – BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS CONTABLES (Continuación)  


            2.2) CRITERIO DE MEDICIÓN   


 


a) Activos y Pasivos en moneda nacional, sin cláusula de ajuste o indexación:  


Se han expresado a su valor nominal, más los intereses devengados en caso de corresponder. La valuación de la 


inversión en Hope Funds S.A. se informa en nota específica sobre la misma.  


  


b) Activos y Pasivos en moneda extranjera:  


Se han expresado según lo expresado por la Res. Técnica N° 17 Inc. 3.2 y 5.1 al Tipo de Cambio comprador del 


BNA vigente al cierre del ejercicio, más los intereses devengados, en los casos que corresponda.  


  


c) Bienes de Uso:  


Los bienes de uso se han expresado a su valor de costo incurrido reexpresado, neto de amortizaciones acumuladas al 


cierre del periodo. Las amortizaciones fueron determinadas por el método lineal en base a su vida útil expresada en 


años. Los bienes de uso se encuentran reexpresados al 30.06.2022 a moneda Homogénea. El valor residual de los 


bienes de uso, en su conjunto, no excede su valor recuperable, según lo establece en la sección 4.4 de la RT N° 17 


de la FACPCE. 


  


d) Patrimonio Neto:  


Las cuentas componentes del patrimonio neto se encuentran reexpresadas a moneda de cierre aplicando el 


procedimiento de ajuste descripto en la nota. 


 


e) Previsión por Vacaciones y Cargas Sociales por SAC y Vacaciones  


La previsión por Vacaciones, Cargas Sociales por SAC y Vacaciones, se han determinado sobre la base de la última 


liquidación de haberes del mes de junio del 2022. Las previsiones cubren los servicios ya recibidos del personal del 


consejo y el derecho a percibir el mismo, así como las obligaciones emergentes por aportes y contribuciones.  


 


f)  Recursos y Gastos del Ejercicio  


Las partidas de resultado del ejercicio se encuentran medidas en moneda homogénea.  


Los ingresos y gastos se encuentran registrados en moneda de fecha de incorporación reexpresados al 30.06.2022.  


Los resultados financieros y por tenencia incluido RECPAM, contienen los conceptos:  


a) Diferencia de cotización,  


b) Gastos financieros, y  


c) R.E.C.P.A.M.  
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NOTA 3: COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS      


   30-jun-22  30-jun-21 


   $  $ 


      


3.1 RUBRO CAJA Y BANCOS     


      


 Fondos en Caja $             21,594             27,195  


 Banco Provincia T.D.F. C/C N° 181103/06        3,010,508        2,485,892  


 Banco Francés C/C N° 1857/1                     -                        -    


 Banco Francés C/C 1939/0               2,794           113,091  


 Banco Francés C/C 60111/1             76,003             94,280  


  Total       3,110,899        2,720,458  


      


3.2 RUBRO INVERSIONES     


      


 Contrato de Mutuo con Hope Funds S.A.       1,802,193        2,955,283  


 Previsión Contrato de Mutuo con Hope Funds S.A.  -    1,802,193    -   2,955,283  


  Total                    -                        -    


      


3.3 RUBRO CRÉDITOS     


      


 Deudores Varios - Terceros            20,240             74,353  


 Deudores Varios - Matriculados          265,048           223,059  


 Tarjeta de Crédito            15,895           119,953  


  Total         301,183           417,365  


      


3.4 RUBRO OTROS CRÉDITOS     


      


 F.A.C.P.C.E. a Cobrar             15,080                      -    


 Retenciones               4,567                3,378  


 Anticipos a Proveedores  -             14,104  


 Cámara Río Grande (Crédito)             93,522              34,477  


  Total          113,169              51,959  


      


      


3.5 RUBRO DEUDAS     


      


 Proveedores            50,156           140,630  


  Total           50,156           140,630  
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NOTA 3: COMPOSICIÓN DE LOS PRINCIPALES RUBROS (Continuación)  


3.6 RUBRO DEUDAS BANCARIAS     
      


 Corrientes     
      


 Préstamos a Pagar                     -           2,319,642  


  Total                    -          2,319,642  


      


 No Corrientes     


 Préstamos a Pagar                     -             232,716  


  Total                    -             232,716  


      


3.7 RUBRO DEUDAS SOCIALES     


      


 Sueldos a Pagar                     -             586,366  


 Cargas Sociales a Pagar           553,492           444,742  


 U.T.E.D.Y.C. a Pagar             36,100             29,536  


 Provisión de Vacaciones           734,524  -   


 Provisión de Cargas Sociales Vacaciones  377,931  -  


   Total 1,702,047       1,060,644  


      


3.8 RUBRO OTRAS DEUDAS      


      


 Fondos de Terceros              6,530             21,318  


 Aportes Comisión Acción Social            22,500             36,896  


 Matriculas a Otorgar            20,200             33,124  


 Anticipos de Clientes          279,333          398,055  


  Total         328,563          489,393  


      


3.9 RUBRO RECURSOS PARA FINES GENERALES     


      


 Ingresos Por Matriculas          606,230           319,158  


 Ingresos por Derecho de Ejercicio Profesional       6,583,802        5,449,795  


 Ingresos por Certificaciones y Legalizaciones     17,743,047      20,991,757  


 Ingresos por Trámite Urgente       1,442,126        1,399,385  


  Total    26,375,205      28,160,095  


      


3.10 RUBRO RECURSOS PARA FINES ESPECÍFICOS     


      


 Ingresos Por Cursos de Capacitación            19,662                      -    


 Ingresos Recupero FACPCE Cursos            68,800                       -    


  Total           88,462                      -    


      


3.11 RUBRO RECURSOS PARA FINES DIVERSOS     


      


 Otros Ingresos          545,228           244,682  


  Total         545,228           244,682  
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NOTA 4 – INVERSION EN HOPE FUNDS S.A.    


          


Consiste en un contrato de mutuo de fecha 12-12-2014 por un plazo de 72 meses, con vencimiento el 12-12-2020, con 


cláusula de ajuste resultante de la variación de la cotización del dólar estadounidense tipo vendedor del BNA desde la 


fecha del contrato 12-12-2014, hasta la cotización del día anterior a la liquidación del mutuo, la que puede ocurrir, a 


decisión del inversor en forma anticipada luego de transcurrido un año de la firma del contrato. El interés 


compensatorio de la inversión varía desde el 2% anual si la liquidación es anticipada durante el transcurso del segundo 


año de la inversión, al 3% anual durante el tercer año, al 4% anual durante el cuarto año, al 5% anual durante el quinto 


año, al 8% anual durante el sexto año y llega al 12% para la liquidación a la fecha de finalización del contrato. La 


inversión realizada fue de $ 300.650,-, equivalentes a U$S 35.122,66, la que se encuentra previsionada en su totalidad 


por su improbabilidad de cobro. En 09/2018 el crédito se presentó a verificación ante la sindicatura designada en el 


proceso de quiebra de la empresa, estando a la fecha a la espera del resultado de la verificación.        


         


 


NOTA 5 – INMUEBLE   


          


En el mes de noviembre del 2020 finalizo la construcción de la nueva sede del consejo cámara Ushuaia, activándose 


sobre los costos incurridos de obra en curso a inmueble, se valúa a costo reexpresado menos depreciaciones 


acumuladas al 30-06-2022 a moneda homogénea.  


  


Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


(*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022.  
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                                                                                         INVERSIONES                                                              ANEXO I                                                     


 al 30 de junio de 2022, comparativo con el ejercicio anterior. 


(En Moneda Homogénea)  


Concepto 


TOTAL AL   


30/6/2022 Totales 


Cantidad 
Cotización Total al 30/6/2021 


$ $   
  


   
Contrato de Mutuo con Hope Funds S.A.                    -                       -             1,802,193       2,955,283  


Previsión Contrato de Mutuo con Hope Funds S.A.                    -                       -    -       1,802,193  -   2,955,283  


     
TOTALES                    -                       -                           -                       -    


                                                                        


                                                                        Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


                                                                        (*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022. 


 


 


 


  


 C.P. Mauricio M. IRIGOITIA   C.P. Eliana L. PERI    C.P. María Elizabeth OJEDA RUIZ 


 Presidente    Vicepresidenta    Tesorera  


    


 


 


 C.P. Ricardo A. FRÍAS                                                                                                      C.P. Hernán R. GALAR                                                                                  C.P.N. Alejandro RODRIGUEZ 


 Secretario    Comisión Fiscalizadora de Cuentas     Mat. T.3 F.41 – CPCETDF (UNT) 


  







 


 


CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL 


FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


 


                                                  COMPOSICIÓN DE CRÉDITOS Y DEUDAS                               ANEXO II 


al 30 de junio de 2022 comparativo con el ejercicio anterior 


 


I.- ACTIVO 
CRÉDITOS DE 


TERCEROS 


CRÉDITOS DE 


MATRICULADOS 


OTROS 


CRÉDITOS 


TOTAL AL        


30-06-2022 


TOTAL AL        


30-06-2021 


I. I: Según su plazo de vencimiento: $ $ $ $ $ 


A Vencer           


1° Trimestre                  20,240                 265,048          129,064          414,352          469,323  


2° Trimestre                           -                              -                       -                       -                       -    


3° Trimestre                           -                              -                       -                       -                       -    


4° Trimestre                           -                              -                       -                       -                       -    


A más de un año                           -                              -                       -                       -                       -    


SUBTOTAL                  20,240                 265,048          129,064          414,352         469,323  


De plazo vencido                           -                              -                       -                       -                       -    


Sin plazo establecido                           -                              -                       -                       -                       -    


TOTAL                  20,240                 265,048          129,064          414,352          469,323  


I. II: Según la tasa de interés pactada           


Sin interés pactado                  20,240                 265,048          129,064          414,352          469,323  


A tasa de interés fija                           -                              -                       -                       -                       -    


A tasa de interés variable                           -                              -                       -                       -                       -    


TOTAL                  20,240                 265,048          129,064          414,352          469,323  


          


II.- PASIVO 
DEUDAS 


OPERATIVAS 


DEUDAS 


SOCIALES 


OTRAS 


DEUDAS 


TOTAL AL 


30-06-2022 


TOTAL AL        


30-06-2021 


II. I: Según su plazo de vencimiento: $ $ $ $ $ 


A Vencer                          -      


1° Trimestre                   50,156              1,702,047          328,563       2,080,766       2,196,409  


2° Trimestre                           -                              -                       -                       -            552,202  


3° Trimestre                           -                              -                       -                       -            603,059  


4° Trimestre                           -                              -                       -                       -            658,639  


A más de un año                           -                              -                       -                       -            232,716  


SUBTOTAL                   50,156              1,702,047          328,563       2,080,766       4,243,025  


De plazo vencido                           -                              -                       -                       -                       -    


Sin plazo establecido                           -                              -                       -                       -                       -    


TOTAL                   50,156              1,702,047          328,563       2,080,766       4,243,025  


I. II: Según la tasa de interés pactada           


Sin interés pactado                   50,156              1,702,047          328,563       2,080,766       1,690,669  


A tasa de interés fija                           -                              -                       -                       -                       -    


A tasa de interés variable                           -                              -                       -                       -         2,552,356  


TOTAL                   50,156              1,702,047          328,563       2,080,766       4,243,025  


las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


(*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022.   


 


 


 


 


C.P. Mauricio M. IRIGOITIA            C.P. Eliana L. PERI              C.P. María Elizabeth OJEDA RUIZ 


            Presidente                                              Vicepresidenta                      Tesorera  


 


 


 


C.P. Ricardo A. FRÍAS                                  C.P. Hernán R. GALAR                         CPN Alejandro RODRIGUEZ 


        Secretario                         Comisión Fiscalizadora de Cuentas              Mat. T3 F41 – CPCETDF (UNT) 


  







 


 


CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO,  


ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


  


                                                                                                                                     BIENES DE USO                                                                                                                    ANEXO III 


al 30 de junio de 2022, comparativo con el ejercicio anterior 


(En moneda Homogénea)  


  


CONCEPTOS 


VALORES DE ORIGEN AMORTIZACIONES 


NETO al 


30/06/2022 


NETO al 


30/06/2021 
VALOR AL 


INICIO DEL 


EJERCICIO 


ALTAS BAJAS 


VALOR AL 


CIERRE 


DEL 


EJERCICIO 


ACUMULADAS 


AL INICIO 


DEL 


EJERCICIO 


ACUMULADAS 


AL CIERRE 


Inmuebles            90,213,425                     -         90,213,425                1,829,875      1,591,015              3,420,890        86,792,535            88,383,552  


Instalaciones                            -            140,613                     -            140,613                               -             14,061                   14,061             126,552                              -    


Muebles y Útiles              2,256,143          357,331                     -         2,613,474                1,025,113         380,320              1,405,433          1,208,041               1,231,029  


Equipos de Computación y Otros              2,086,298                     -                       -         2,086,298                1,338,737         245,360              1,584,097             502,201                   747,561  


Software Contable Tango/Holistor                 561,066          198,093                     -            759,159                    247,246           79,769                 327,015             432,144                   313,820  


Libros e Impresiones                   68,622                     -                       -               68,622                      68,622                    -                     68,622                        -                                -    


Totales 30/06/2022            95,185,554          696,037                     -       95,881,591                4,509,593      2,310,525              6,820,118       89,061,473    


Totales 30/06/2021            85,377,557     91,493,716                     -       95,185,554                2,056,611      2,452,983              4,509,593               90,675,962  


       Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


     (*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022. 


 


  


                       C.P. Mauricio M. IRIGOITIA      C.P. Eliana L. PERI    C.P. María Elizabeth OJEDA RUIZ  


 Presidente      Vicepresidenta    Tesorera  


 


 


 


                         C.P. Ricardo A. FRÍAS                                                                                  C.P. Hernán R. GALAR                                                                     CPN Alejandro RODRIGUEZ 


     Secretario                                                                          Comisión Fiscalizadora de Cuentas                                                         Mat. T3 F41 – CPCETDF (UNT) 







 


 


CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO,  


ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


  


                                                                                                       DETALLE DE RECURSOS                                                                                  ANEXO IV 


 al 30 de Junio de 2022 comparativo con el ejercicio anterior 


(En moneda Homogénea) 


Detalle 


Para Fines Total Total 


Generales Específicos Diversos 30/6/2022 30/6/2021 


$ $ $ $ $ 


Por Matriculas         606,230                  -                 -             606,230          319,158  


Por Derecho de Ejercicio Profesional      6,583,802                  -                 -          6,583,802      5,449,795  


Por Certificaciones y Legalizaciones    17,743,047                  -                 -        17,743,047    20,991,757  


Por Trámite Urgente      1,442,126                  -                 -          1,442,126       1,399,385  


Por Cursos de Capacitación                    -           19,662               -              19,662                     -    


Otros Ingresos                    -                    -      545,228          545,228          244,682  


Recupero FACPCE Cursos                    -           68,800               -              68,800                     -    


Totales al 30-06-2022    26,375,205         88,462    545,228     27,008,895    


Totales al 30-06-2021    28,160,095                  -      244,682       28,404,777  


                                                                           Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


                                                                           (*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022. 


  


 


                             C.P. Mauricio M. IRIGOITIA   C.P. Eliana L. PERI   C.P. María Elizabeth OJEDA RUIZ 


 Presidente    Vicepresidenta    Tesorera  


  


   


    


 C.P. Ricardo A. FRIAS                                                                                                       C.P. Hernán R. GALAR                                                                                  CPN Alejandro RODRIGUEZ 


 Secretario    Comisión Fiscalizadora de Cuentas    Mat. T3 F41 – CPCETDF (UNT)  







 


 


CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA 


DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


 


ANEXO V 


GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN 


al 30 de junio de 2022, comparativo con el ejercicio anterior 


(En moneda homogénea) 


 


Concepto 
Gastos de 


Administración 


Total al        


30-06-2022 


Total al        


30-06-2021 


Sueldos de Administración              11,391,275    11,391,275       9,931,100  


Cargas Sociales                2,789,784       2,789,784       2,481,064  


Movilidad Administración                        6,831              6,831               2,628  


Otros Honorarios por Servicios                    656,437          656,437          698,713  


Gastos de Teléfono e Internet                    220,811          220,811          195,400  


Gastos de Librería y Papelería                      83,780            83,780                     -    


Gastos de Luz, Gas y Agua                    359,347          359,347          357,811  


Gastos de Correo                               -                       -                 6,050  


Alarma y Seguridad Edificio                    165,980          165,980                     -    


Gastos de Limpieza                    613,168          613,168          449,804  


Publicidad y Propaganda                      20,560            20,560                  813  


Gastos de Federación                    343,825          343,825          396,579  


Alquiler, Sellados y Gastos de Oficina                               -                       -            168,338  


Impuestos y Tasas                      26,529            26,529             12,229  


Gastos de Mantenimiento                    423,934          423,934          517,370  


Gastos Generales                      57,904            57,904          379,393  


Fletes y Acarreos                        5,760              5,760                     -    


Comisiones Bancarias                    542,924          542,924          277,460  


Comisiones Tarjetas de Crédito                    144,255          144,255          119,817  


Impuestos Créditos y Débitos Bancarios                    157,332          157,332          227,366  


Agasajos y Obsequios Matriculados                               -                       -               66,819  


Bonificación Arancel D.E.P.                    275,716          275,716                     -    


Fondo Solidario                    262,603          262,603          143,682  


Bonificación D.E.P. Rcs Nº 72/2020                               -                       -            533,640  


TOTALES              18,548,759    18,548,759     16,966,078  


 


Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


(*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022. 


 


 


 


 


 


 


 


C.P. Mauricio M. IRIGOITIA                                   C.P. Eliana L. PERI                         C.P. María Elizabeth OJEDA RUIZ 


                 Presidente                                        Vicepresidenta                                      Tesorera  


  


 


  


 C.P. Ricardo A. FRÍAS                                         C.P. Hernán R. GALAR                               C.P.N. Alejandro RODRIGUEZ 


           Secretario                                       Comisión Fiscalizadora de Cuentas          Mat. T.3 F.41 – CPCETDF (UNT) 


  







 


 


CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PCIA. DE TIERRA DEL FUEGO,  


ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR  


CAMARA USHUAIA 


  


                                                                         DETALLE DE GASTOS ESPECÍFICOS                                                     ANEXO VI 
al 30 de junio de 2022, comparativo con el ejercicio anterior 


(En moneda homogénea) 


                  


Concepto Cursos 
Secretaría 


Técnica 


Consejo 


Directivo 


Otras 


Comisiones 
Total, al 30-06-2022 Total, al 30-06-2021 


Honorarios Secretaría Técnica                -       2,933,726                 -                   -                   2,933,726                   2,535,089  


Honorarios Expositores       101,978                 -                   -                   -                      101,978                              -    


Gastos de Alojamiento y Pasajes                -                   -            72,727           87,099                   159,826                              -    


Otros Gastos                -                   -            66,022                 -                        66,022                         3,853  


Gastos de Movilidad                -                   -                   -              7,731                        7,731                              -    


Gastos de Refrigerios y Agasajos         27,135                 -                   -            59,618                      86,753                       58,950  


Agasajos, Reuniones y Obsequios                -                   -                   -       1,201,938                 1,201,938                              -    


Totales al 30-06-2022       129,113     2,933,726        138,749      1,356,386                 4,557,974    


Totales al 30-06-2021         58,950     2,535,089            3,854                 -                       2,597,892  


                                Las notas y anexos a los estados contables forman partes integrantes de los mismos  


                                (*) Se firma al solo efecto de su identificación con mi informe de fecha 03/10/2022.  


  


 


 


 


  


 C.P. Mauricio M. IRIGOITIA    C.P. Eliana L. PERI   C.P. María Elizabeth OJEDA RUIZ 


 Presidente     Vicepresidenta    Tesorera  


  


  


   


 C.P. Ricardo A. FRÍAS                                                                                                          C.P. Hernán R. GALAR                                                                                               C.P.N. Alejandro RODRIGUEZ 


 Secretario    Comisión Fiscalizadora de Cuentas           Mat. T3 F41 – CPCETDF (UNT) 
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INFORME DE LA COMISION REVISORA DE CUENTAS C.P.C.E.T.D.F. 


Ejercicio Contable N° 27, periodo 01 de Julio 2021 al 30 de Junio 2022 


 


Señores Matriculados C.P.C.E.T.D.F.: 


Cámara Ushuaia 


Ascasubi N° 67. 


 


             La Comisión Revisora de Cuentas, en el marco de las atribuciones y deberes conferidos en el marco 


de lo establecido mediante el artículo N° 70 de la Ley Provincial N° 191, realizó el seguimiento de las 


operaciones efectuadas por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego – Cámara 


Ushuaia, como así también un detallado análisis del Balance anual que se somete a consideración de la 


Asamblea General Ordinaria. 


             Nuestra tarea consistió en examinar sobre bases selectivas y aleatorias la información expuesta en los 


Estados Contables, como así también hemos procedido a controlar el cumplimiento de las normas contables 


utilizadas en este ejercicio económico y la documentación respaldatoria de los movimientos. 


            Es importante destacar que, al igual que el año anterior, se debieron realizar modificaciones en los 


valores actuales presentados, ya que este balance debió ser sometido a las exigencias de las normativas 


vigentes en cuanto a las actualizaciones realizadas por ajustes de inflación (RECPAM- Resultado por exposición 


a los cambios en el poder adquisitivo de la moneda), para que todos los importes sean comparables. 


           Al respecto, luego de efectuar el análisis correspondiente, esta comisión emite los siguientes 


comentarios relevantes a destacar: 


 


 En el periodo comprendido entre el 01/07/2021 al 30/06/2022, se realizaron 51 altas en la matricula, 


44 contadores públicos, 5 licenciados en administración y 2 licenciados en economía. 


 De los recursos considerados para fines generales del Consejo Profesional Cámara Ushuaia el setenta y 


tres por ciento (73%) de los mismos provienen de tramites de certificaciones y legalizaciones, siendo 


este el más representativo, a continuación, se detallan las principales fuentes de recursos del Consejo 


Profesional: 


 


                 


 


 


 


 


 Teniendo en cuenta la magnitud de los gastos de administración se enumeran los cinco (5) gastos más 


representativos: 


                  


 


 Por otro lado, esta comisión, destaca que desde el comienzo de este ejercicio contable se utiliza el 


software de Holistor Gestión ERP de la firma Holistor S.A., a través del cual se lleva la a cabo la 


gestión administrativa del consejo profesional. 


Certificaciones y Legalizaciones 19.179.877$   73%


Derecho de Ejercicio Profesional 6.583.802$     25%


Matrículas 606.230$       2%


Sueldos de Administración y Cargas sociales 12.988.616,42$   74,8%


Otros Honorarios por Servicios 656.437,44$        3,8%


Gastos de Limpieza 613.167,98$        3,5%


Comisiones Bancarias 542.924,41$        3,1%


Gastos de Mantenimiento 423.934,33$        2,4%







 


 


              Otra cuestión por destacar es la página de legalizaciones, mediante la cual se envían los diversos 


informes y certificaciones para su control. Actualmente casi la totalidad de los trabajos encomendados a la 


matricula son canalizados por esta vía, la cual es de gran uso por parte de los matriculados, siendo la misma 


simple y ágil. 


              Luego de todo lo expresado e informado, consideramos que el Balance General del ejercicio 


económico N° 27 finalizado el 30 de junio de 2022, presentado por la comisión directiva, es razonable en 


todos sus aspectos y refleja con precisión la situación patrimonial, económica y financiera del Consejo 


Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur- Cámara Ushuaia. 


                Por ello, aconsejamos a los señores matriculados la aprobación de los Estados Contables. 


                 Sin más que agregar, saludamos cordialmente. 


 


 


 


 


      C.P. Hernán R.GALAR               C.P. Augusto GIOIA 


Comisión Fiscalizadora de Cuentas       Comisión Fiscalizadora de Cuentas 
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